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^yokitn^^Ofuinl
DELA

Artículo 15 Lus leyes obligai&n en 1* Penín exila, islas 
AaieuM y Canarias, i lo» veinte d ias de su proia(ligación, 
« en ellas no so diepusieae otra cosa. Se entiende hecha la 
promuigauión el día en que termina la inserción de la lev 

la Oacete e/íciaí.
Art, g."^ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

eamplimionto.
-j'^^æ*’ Das leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
«Uspusioten lo contrario. (Códiyo ciwi vigente)
s ^“^ deoretxj de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
«e b de Agosto da 1081, disponen no se otorgue por las cor- 
poraciones provincialca ni municipalea ningún docutnonto 
?* ^^^ ^'^^ rematantes preaenten loa recibos 
ne haber aauaíeoho los derechos do inserción de los anun
cios de subastas on la G-aceta de liadrid y Boletih Opioial.

SDSCHIPCIÓN PARTICULAR

En Olían OSA Finetas. FuenA ns Cóscoba Pese’»»'
Un mes...................................8
Trimestre................................ 8 25
Seis meses.............................16 60
Dn alio................................83

Un mes. -............................ 4
Trimestre.............................11 26
Seis ... ....................................22 60
Unaflo.................................. 46

JñlíMcro ttielio, 38 dntúnoi de peaeta.
Se publico todos lo» dios, excepto los domingos.

NOTA IMP0BTANTE,-—Inmediatamente que los Sres. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ áspondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo ¿el número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Boletine» OficiaJe» se han de remitir al Jofa politics 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de bril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boicfúi, 
coleccionados para su encuademación, que deberá varifi- 
carse al final de cada año.

Adveetencia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base jiara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paide sin que ante» 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
BÓn de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

Prasidítcia áel Coasíjo b Hiaistros
(Gacé/o del 14 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

b la Galeriiícián
Número 731

EXPOBIOION
SEÑORA: Firma el Gobierno de 

V. M. en su propósito de atender oon 
•spécial solioitud al reoto oumplimien- 
^® de la Ley deReolutamieato y Reem* 
pIsBo del Ejército, si bien enoueatra 
llano ©1 oamino que en deber le impo* 
u« al tratarso de mozos á quien es nor
malmente oorresponde figurar en el 
alistamiento actual,ha tropezado condi- 
ñoultade» en cuanto à los que indebida, 
aente no fueron incluidos á su tiempo 
ó no han oonourrido al acto da la ola- 
aifioaoión,

La ley prevés estos casos y señala 
penas para los mozos que no han cum
plido sus deberes en esto punto; pero 
sos presoripoionoa parten naturalmen
te del supuesto de que sólo por exoep

y por tanto en pocos casos se 
fiarán necesarios, corno así ocurriría 
•«garamente si los Ayantamientoe to- 
niaran las preoaaoiones que la misma 
•y exige para hacer imposibles ó muy 
iflciles las omisiones en el alistamien

to. Desgrooiadamente, el oelo de las 
®orporaoion88 mnnioípales en aste sar- 
▼íoio no ha correspondido, por lo gs- 
fi®*Al, á las esperanzas do la ley, y los 
^Ue debían ser alistados tampoco sa 
•pteauraron á suplir aquella falta de 
••lo, A tal circunstancia se agrega, so- 

re todo en algunas provincias en que 
••®igrao¡ón alcanza grandes proper-

clones, lu de haber sorprendido á los art. 27 de la misma, dentro de un pía* 
mozos la edad del alistamiento cuando . zo de dos meses, á partir de la fecha 
tenían su residenoia en Ultramar y ea de este decreto, los que residan en la 
el extranjero. Península, islas adyacentes y poaesio-

Resolver hoy la dificultad con la . nesí del Norte de Africa, y de cuatro 
mera prescripción que la iay adoptó

1
para casos excepcionales, no sólo ofre
cería el resultado peco equitativo de 
que úuioamentelos mozos sufriesen las 
consecuencias de actos y omisiones que 
no se realizarían si por paite de todos

sino que además el intentarlo seria in
fructuoso en cuanto á los que residen 
en el extrangero desde largo tiempo, 
muchos de los ooales desean y procu
ran una solución que les permita po
nerse al amparo de la ley y cumplir 
BUS deberes militares, ya por medio del 
servicio personal, ó ya por medio de la 
redención, en estos momentos en que 
uno y otra pueden ser más ¿tiles.

A facilitar este resultado tiendo el 
adjunto proyecto de decreto que, de 
acuerdo oon el Consejo ds Ministros, 
tiene el honor de someter el que sus
cribe á la aprobación de V. M.

Madrid 10 de Marzo de 1896,—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Fernando 
Cos-Gayón.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D, Alfonso XIII, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiante.*
Articulo 1.* Todos los mozos que 

desde 1.' de Enero á 31 de Diciembre 
del año actual, ambos inclusive, ha
yan cumplido ó cumplan de veinte á 
treinta y nueve años de edad, y no ha
yan eido inoluilos en ningún alista
miento, lo serán en el del reemplazo 
actual, sin quedar sujetos á la condi
ción que impone el art. 30 de la Ley f 
de Reclutamiento y Reemplazo del | 
Ejército, siempre que soliciten su ins- t 
oripoión en la forma que establece el 1 

los que se hayan en el extranjero y 
, Ultramar.

Art. 2." Con este objeto se abre de 
nuevo el alistamiento para dichos mo- 

1 zas durante un plazo de cuatro meses, 
. á contar desde la referida fecha, y se 
' retrasan, para los miemos, el tiempo 

que sea necesario, las demás operacio
nes del reemplazo actual anteriores al 

. ingreso de los mozos en Caja.
1 Art. 3.* Loa oonaidetadoa corno 
í prófugos que vol untar lamente se pre

senten en un plazo de dos á cuatro me
ses, según el ponto en qoe residan, á 
las Autoridades ó á nuestros Cónsules 
en el extranjero, serán sometidos al 
fallo definí tito que dicten en sus axpe 
dientes las Oomisiones provinciales 
respectivas; los que sean declarados
prófugoa quedarán indultados- por el 
hecho de su prasentaaión, de los dos j 
años de recargo que en el servicio en j 
Ultramar les impone la ley; y aquellos j 

* á quienes as alce la nota de tales, ae ? 
Í incorporarán, para todos los efectos, á í 
t loa demás mozos del primer sorteo que 5 
' tenga lugar después dal fallo de su ex- 
t pediente.
I Art. 4.* Asimismo se conceden di- | 
i ohos plazos para qua les reclutas ende- « 
! pósito que hayan dejado de concurrir j 
i i sigan llamamiento se presenten á in* | 
1 dulto ante las Autoridades militares ó

agentes consolares, siendo entonces 
destinados al Ejército de operaciones 
de Ouba por el mismo tiempo y en 
iguales condiciones que loa demás in
dividuos procedentes da su reemplazo 
y situación que se encuentran sirvien

!

do en aquél, siempre que no 
cometido otro delito.

Art. 6.“ Los individuos 
arreglo á lo dispuesto en los 
«nterioiea hayan de Ingresar 

habieran

que oon 
artículos 
en filas,

serán transportados por cuenta del Es

t

í

, tado 4 los puntos donde deban verifi- ■ 
. carlo.

Art. 6.’ A los individuos que sean 
induítados oon arreglo á los artículos 

1 3,° y 4.*, se les admitirá la redención A 
metálico por 2.000 pesetas, qua habrán 
de hacer efectivas dentro del mismo 
plazo que se las señala para su presen» 
tac ión.

Art. 7.* Por lo que respecta á los 
mozos qoe residan en el extranjero, de
berá tenerse presente la Beal orden de 
9 da Agosto da 1896; y para los qoe ae 
hallen en Argelia y Marruecos, las dis- 
poeioiones especiales que á ellos se re
fieren.

Art. 8.* Las zonas de reclutamien
to de Canarias contribuirán en el re
emplazo del año actual en la misma 
proporción que las de la Península á 
cubrir las bajas del Ejército, siendo 
destinsdoa los reclutas que excedan del 
número necesario para compensar las 
del regional de aquellas islas, á los 
Cuerpos de guarnición en los pontos 
más próximos á ella.

Art. 9.“ Las disposiciones de este 
decreto serán aplicables, en cnanto lo 
consienta su legislación especial, á los 
mozos ebligadoa al servicio de la Ar
mada.

Art. IO. Los Ministros de la Gober
nación, de la Guerra y de Marina, que
dan encargados de la ejecuoión de este 
decreto, del cual se dará cuenta 4 las 
Cortes.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.—MA
RIA CRISTINA.-E1 Ministro de la 
Gobernación, Fernando Cos-Gayón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL OBDEN-CIBCVLAR

Exorno. Sr.: En Real orden del Mi
nisterio de Ultramar de 25 del mes an
terior se dijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

“De conformidad oon lo propuesta

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

por la Jauta Superior de la Deuda de 
Oaba en seaión de 28 de Janio último;

S, M. el Bby (Q. D. Q.) y en ea nom
ine la Reina Regente del Reino, ha te
nido 6 bien disponer que se reoonozoan 
& favor de los oaaeantes loe 422 crédi
tos números 72 á 117, 119 à 122, 124 á 
128, ISO, 131, 133 á 166, 167 á 256, 
268 á 278, 280 á 316, 318 & 432, 434 á 

NUMERO

Capital 
reotifioaJo

Pesos

Intereeea

Pesos

TOTAL

Pesca

36 por 100

Pesos

78 192 61 84 243 S4 85 63
140 191 91 36 36 228 37 73 92
167 284 81 65 50 360 31 122 60
SOS 192 04 36 48 228 62 79 98
306 141 43 26 87 168 30 68 90
310 189 90 36 08 226 88 79 09
332 144 27 36 171 36 69 97
347 231 97 231 97 81 18
362 144 2 88 Í46 88 61 40
441 118 39 2 36 120 76 42 26
470 268 26 80 283 80 99 33
489 848 70 94 14 442 84 164 99
100 149 50 38 47 180 97 63 33
262 288 77 76 366 76 128 01
264 48 9 60 67 60 20 16
316 216 8 64 224 64 78 62
361 313 60 78 37 ,391 87 137 16
497 988 77 76 366 76 138 01

anyos 422 créditos, con las menciona
das rectifioaoiones, ascienden à 83637 
pesos 81 centavos por el capital rectifi
cado de los miemos, y & 17161'64 por los 
intereses devengados; en junto â pesos 
100699'46; de oayn cantidad deberá 
abonatse à los interesados el 35 por 100 
en efectivo, ó sean 36243 pesos 7 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 14 de la ley de 18 de Janio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V, E. para 
loe efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
inetruccion de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación, con los 
documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
ha oeree las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta facha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de es
te Ministerio que facilite á la Inspec
ción de la Caja general de Ultramar • 
los 36243'7 pesos que necesita para el j 
pago de loa créditos reoonooidos.„

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha rela
ción por los Capitanea generales de 
de Ultramar en los periódicos oficiales 
de ana distritos, y gestionar lo conve
niente él Inspector de la Caja general 
de Ultramar para que la relación cita
da ee inserte en los Botetinea Ofieiaks 
da las provincias, con el fin de que líe- 
gue á conocimiento de los interesados j 
Dios guarde á V. E, mochos Años. 
Madrid 29 de Febrero de 1896,—Azcei- 
Trago, 

SeCor...

' 443, 446 á 486, 4S8 á 600 y 602 é 606, 

oomprendidoR en la relación 1?, adi
cional á la número 84 de abonarés de 
alcances y ajustes finales, correspon
dientes al batallón volant arios de Ma
drid, después de hechas las siguientes 
rectificaciones ocasionadas por equivo 
oaoion ea padecidas en las hojas de 
ajaste y en el compato de intereses:

GOBIERNO CIVIL 
DELA 

PROVINCIA DK CORDOBA

Cirtular núm. 7i8
Segon me participa el espitan de la 

Guardia civil residente en Plasencia, 
ha sido detenida y depositada en el Juz
gado municipal de aquella localidad, 
una potra de dos aúos, oastafia clara, 
rayana á la marca, hierro en la maza 
derecha formando una cruz y oaiaada 
del pié derecho, ocupada a] jitano José 
Baldonado Floree, por resaltar falsa la 
guía que para su resguardo llevaba, y 
sospeohándose pueda ser hurtada en 
algún pueblo de esta provincia, he te
nido á bien hacerlo público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
aquella persona que se orea con dere
cho á la referida caballería, á fin de que 
pueda reclamaría por conducto de mi 
autoridad al Juagado municipal del 
expresado pueblo.

Córdoba 12 de Mareo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número 7SS 
PRESUPUESTOS CARCELARIOS

Cupos que por contingente carcela
rio deben aatiefaesr los pueblos que à 
continuación se expresan, según el pre
supuesto respectivo formado por el 
Ayuntamiento de Priego para el año 
económico de 1896 á 97.

Pts, Ots,

Priego 3476 39
Rote 2723 06
Caroaboey 1466 78
Almedinilla 661 87
Faento Tójar 317 90

Total, 3636

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, á fin de que los expresa
dos Ayuntamientos consignen la cuo
ta señalada á cada uno en el próximo 
presupuesto ordinario.

Córdoba 13 de Marzo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

DISTRITO FORESTAL 
DE CÓRDOBA

Número 719
ANUNOIO

Para instalar en ella las ofioiaas del 
Distrito forestal da esta provincia, se 
desea arrendar una casa, cuya renta 
anual sea la de 600 pesetas.

Las proposioionee,ajastadas á Ias ba
ses qns á continuación se insertan, se 
dirigirán al Ingeniero Jefe del Distri
to, calle del Niño Perdido, núm. 24, 
durante un mes, á partir de la fecha en 
qae ee publique en el Boiktin OnoiAL 
el presente anuncio.

BASES

1 .* La daración del arrendamiento 
será por tiempo ilimitído, dando prin
cipio el día 24 de Junio próximo, y 
después que haya reoaido la aproba
ción superior.

2 .* En caso de no convenir la con
tinuación del arrendemiente á onal 
quiera de lae paites contratantes, será 
obligatorio ponerlo en conocimiento de 
la otra por escrito con un mes de an- 
tioipación, traeonrrido el cual se dará 
por terminado el contrato,

3 .“ La renta anoal será de quinien
tas pesetas y serán pagadas por trimes 
tres vencidos,

Córdoba 12 de Marzo de 1896,—El 
Ingeniero Jefe, José Garcia Ezquerra.

AYUNTAMJENTOS
MONTORO

Núm. 711

Durante el plazo de quince días 
cousecativos, contados desde maña
na, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría municipal, el proyecto de 
presupuesto formado por la Comisión 
de Beneficencia para el Hospital de 
Jesús Nazareuo de esta ciudad y 
ejercicio de mil ocho cien toe noventa 
y seis Ú noventa y siete, donde po
drá ser examinado en las ¿oras há
biles de oficina por cuantas personas 
á bien io tengan, y exponer por es
crito las reclamaciones que conside
ren oportunas.

Montoro nueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis. —Barto
lo móRo mero.

VILLA DEL RIO
Núm. 713

Dou Bernardo Enrique Oerezo Castro, Alcal
de oonatitucional de esta, villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amUlaramiento 
que ha de servir de basé al reparti
miento de las conttihneiones rústi
ca y urbana del próximo año econó
mico de 1896 á 97, queda de mani
fiesto eo la Secretaría municipal, du
rante quince días, para que los con

tribuyentes que hayan presentado 
declaraciones de traslación de domi
nio, puedan examinarlo y hacer lu 
reclamaciones que estimen proceden
tes.

Villa del Rio á 9 de Marzo de 
1896.—Bernardo E. Cerezo.—Por 
su mandado, Salvador Muñoz,

CORDOBA
Núm. 714

Encontrada sin dueño conocido 
una res vacuna, en terrenos de la ha
cienda del Majano, de este término 
y constituida en depósito, se auno- 
oia al público para que la persona á 
quien corresponda deduzca la recla
mación oportuna.

Córdoba 9 de Marzo de 1896,— 
Fetnaudo la Calle.

ALMODOVAR DEL SIO
Núm. 726

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde o on sti
tucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia las 
cuentas de caudales, de presupues
tos y propiedades y derechos de es
te municipio, respectivas al ejercicio 
económico de 1894 á 95, quedan de 
manifiesto al público, por término de 
quince días, en la Beeretaría munici
pal, para que puedan exam in arse y 
aducir contra ellas las reclamacio
nes que consideren justas,

Almodóvar del Río 12 de Marzo 
de 1896.—Miguel Salazar.

DOSTA MENCIA
Núm. 727

Don Angel Vergaray Vargas, primer Tenien
te de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: que formado por la 

respectiva comisión de este Ayunta
miento, previa censura del señor Re
gidor Síndico, el proyecto de presu
puesto adicional que ha de refuudir- 
se en el ordinario del corriente ejer
cicio de 1895 á 96, queda expuesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín 0ciaI„ de la 
provincia, con el fin de que pueda 
examinarse por cuantas persoaas lo 
estimen y aducir contra el mismo las 
reclamaciones que juzguen convenir 
á su derecho.

Doña Mencía 12 de Marzo de 
1896.—El Alcalde accidental, An
gel Vergara.—El Secretario, Fran
cisco Barea.

BELALCAZAR
Núm. 739

Don Luis Delgado García, Alcalde constitu
cional do esta villa.
Hago saber: que formado por la Go

mis ión reepeotiva el proyecto de pre- 
BOpuesto manioipal sdioioual ordinario 
del ojeremio actual, é informado por el 
Síndico, ef Ayuntamiento de mi presi- 
denoia ha acordado aprobarlo y qae 
con aas relaoionee y juatifioantea a® 
exponga al público- por qainoc días, en 
la Secretaria del Ayuntauiento, en 
oamplimiento y para los efectou qae 
determina el ertioalo 146 de ia ley ma' 
nioipal,

Belalcázar 10 de Marzo de 1696.—' 
Lais Delgado.
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16 DE MARZO DE 1896

Nítm. 740
Hfigo Bftber: qua ei proyeoto de pre- 

Bosaesto ordinario pare el afio econó- RELACION OÜE SE CITA
a»oo de 1896 á 97, aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Sín- 
^'oo, queda expuesto al público en la f. l'v .
Íásoretarfa del Ayuntamiento, por es- LIQUIDO
pecio de quince días, según lo dis
puesto por el artículo 146 do la vigente Número 

de
NOMBRES DE LOS INTERESADO!, importe

' del capital rsctificadc
IMPORTE 

total de los interesal TOTAL
á percibir el 36 por 

100 del oapitaT 
é intereses

ley munioipal. orden Pesos Pesos Pasos Pesos
Belalcázar 10 de Marzo de 1896.-

Buis Delgado.
72 Eustaquio Arránoegni Alcain 190 94 190 94 * 66 82

Núm. 743
Hago saber.' que terminado en bo

rrador el apéndice al ami liara miento

73 Estanislao Arnáez Arnáez 322 66 87 09 409 66 143 3774
76
76

Adolfo Alumani Pierrat 
Casimiro Abiz Ríos 
Segundo Alfaro Castillo

203 18
197 37
64

54 85

14 68

278 03
197 36
68 88

90 31
69 07
24lió la riqueza rústioa, pecuaria y nr- 77 Pascual Aracena Suarena 116 34 116 34 40 71baña do este término munioipal, cor- ? 78 Luis Atienza Carpio 192 192 67 20

rospondionte al ejercicio económico de i___ 79 Angel Antolín Ramos 24 n 24 8 40
18â6 á 97, queda expuesto al público 
«n la Secretaría de Ayontamianto, por 
término de quince días, para que los

t 80
í 81
[ 82

Juan Alcántara Sarria 
Marcelino Alonso Blas 
Martin Apalanza Arteaga

231 83
120
297 66

62 69
32 40

294 42
162 40
297 66

Í06 04
63 34

104 18? 83 Faustino Alonso Díaz 312 97 84 60 397 47 139 11
con tribuyen tea en él corn prendidos pne- f 84 Velero Asensio Pérez 938 94 64 61 303 46 406 20
dan interponer las reolamaoiones que 
Sean pertinentes, i 86

Carlos Alvarez Cadenas 
Adriano Arpiolea Imar

237 46
120

7*
24

237 46
144

83 11
60 40

Belalcázar 9 de Marzo de 1896.— ; 
Buia Delgado.

í 87 José Aldai Mardonés
Faustino Albete Guerra

144
204 84

38 88
66 30

182 83
260 14

64
91 04

Matías Antía Aramburu 336 90 72 423 72
426 72

449 35
149 3690 Vicente Angulo Leal 336 90 71

PUENTE PALMEEA ___ 91 Eaíael Alvarez López 269 67 6 39 276 06 96 2792 Gregorio Antolinez Ríos 168 46 42 78 201 23 70 43Núm, 744
Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al

calde presidente del Ayuntamiento ooneti- 
tucionai de vil La.
Hago saber: que practicada la recti- '

93
94
95

Francisco Arquijo Serapio 
Manuel Amigceiraa Blanco 
José Alvarez Atrio

200 69
84

192

54 07
12 96
48

264 36
60 96 

240

89 02
21 33
8496 Atilano Alvarez Alvarez 120 32 40 162 40 63 34

fioaoión anual del padrón induatrial que : 
ba de servir do base para la matrloo- ' 
la del próximo ejercicio económico de i

97
98
99 

lÓO

José Aguado Recio
Simón Amnai Concha 
Juan Alonso Menéndez 
Guillermo Blanco Rodrisnez

240
240
240
308 63

-43 20
84 80
62 80
83 16

283 20
304 80
292 80
391 19

99 12
106 68
402 48
136 911869 á 97, se anuncia al público, que : 101 Tomás Barrachina Azcutia 189 3 78 192 78 67 47

mencionado documento se halla de ma- j 102 Joan Borrás Piquet 288 €9 12 367 12 124 99
niflesto en la Secretaría de este Ayun- j 
tamiento, por término de ocho días, 
à contar desde la inserción de este j

103
104
106
106

Raimundo Bonafonte Ramos 
Antonio Bellido Díaz 
Félix Blanco Salinas 
Fermín Barraniano Lagardú

241 08
120
194 01
211 66

66 09
32 40
62 38

306 17
162 40
246 39

407 12
63 34
86 23
74 04edicto en el Boletín Omoun de la J 107 Rafael Balanza Jiménez 231 47 ' 46 29 277 76

provincia, para las oportunas reclama- 1 Lorenzo Barba Pérez 226 69 61 20 287 89 100 76
oiones de agravio. j

Faente Palmera 11 de Marzo de 3
109
110

Eustaquio Benito Escudero 
José Beteta Gómez 
Francisco Barragán Blázquez 
Pranoisoo Barbó Forcent 
Ramón Balsa González

297 10
211 05 66 98

290 10
268 03

103 98
93 81

1896 —Francisco P. Mena. —Baldoma | 
fo Delgado, Secretario. í

111
112
113

72
176 87
144 08

19 44
47 48
38 88

91 44
223 36
182 88

32
78 17
64114 Félix Bengochea Mendigaren 72 19 44 91 44 32116 Juan Balaguer Nebot 186 81 60 43 237 24 83 03

Hago saber: que terminado en bo- ( 
^dor el apéndice al amillaramiento } 

« la riqueza inmueble, cultivo y ga- ? 
* eria de este término municipal, que > 

de servir de base para la derrama • 
la contribución territorial del próxi j 

mo año económico de 1896 á 97, queda 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para que loa oontribuyentea pue- ! 

durante dicho plazo y í 
producir las reclamaciones que sean 1 
procedentes. ’ t

116
117
119
120
121
122
124
126

José Basoa Nanclares 
Cándido Barrios Soipera 
Ü. Juan Cárdenas Baró 
Domingo Crespo Baragán 
Juan Collado Pordalla 
Jósé Cañibe Castresana 
Bartolomé Calvo Montee 
Rodrigo Castillo Huet

120
48

273 20
236 74
348 90
240
48

197 47

32 40
12 96
66 66
63 64

«
60
12 96
63 31

262 40 
6Ó«6 

388 76 
299 38 
348 90 
300

60 96 
260 78

63 34
21 38

118 66
104 78
122 11
106
21 33
87 77126

127
128
130
131

José Capistrán Navarro 
Andrés Calvo Ray 
Antonio Cortés Ja val quinto 
Antonio Claramonte Sánchez 
Rosendo Crespo Fernández

191 74
48

120
144
237 91

61 76
12 96
32 40
38 88
64 71

243 60
60 96

162 40
182 88
292 62

«6 22 
21 33
63 34 

’64
102 41

Palmera 12 de Marzo de j 
io h ?^^2,“®® ^- “«!!*•- Baldomç. 
ro Delgado, Seoretario.

133
134
135
136

Severiano Castillo Gallego 
Francisco Delamo Ceizalejo 
D. Domingo Domínguez Lozano 
Gregorio Descalzo Inoza

237 66
212 74
86 76
48

64 14

19 95
12 96

301 70
212 74
106 71
90 96

106 69
74 46
37 84

ALMODOVAR DEL RIO 137
188

Jósé Díaz Martínez
Gregorio Deque Cuadrado

144
221 20

38 88
69 72

182 88
280 92

64
98 32

106
67 16

_ Núm.729
ïïi^ïs^?"®^ «»•«-

baS?Í? satier: que habiendo apro- 
^y“^t8“ieuto de mi preai-

139
140

Aquilino Diaz Rullo
Isidoro Delgado Barrios

240
191 91

60
»

300
191 91

441
142

Miguel Helgado Elizaro 
José Estévez Terrón

215 87
218 79

68 28
59 07

274 16
277 86

96 86
143 Manuel Espilla Garate 72 19 44 91 44 32duiJninÍ ^® presupuesto

^rdmano de ingresos y

n. j “® '^^oiiómico de 1896 á 97

144 Benito Echevarría Bernaola 304 06 69 93 373 99 130 89
128 01
64

145 Pranoieco Elosegui Miranda 288 77 76 366 76
146 Pedro Expósito Expósito 144 38 88 182 88
147 Antonio Escudia Esnaola 120 120 43

Secr^^^J ““”’^®^*^ ®^ público ea la 
^^^ Ayuntamiento por ea- J 

dan^^ ' quince días, para que pue- » 
u examiuarlo estos vecinos y adu- * 

®^ “‘8“0 i^3 redamacio- í 
®que eatimen oportunas. É

aiH ‘^®1 í^io á 12 de Mar- ’
10896. _ Miguel Salazar.

148
149
160

Pedro Elias Ruiz 
Ignacio Escobar Ortega 
iPpribio-Eso adero Marchan

189 99
246 27
283 10

61 29
66 49
70 77

24128
312 76
363 87

84 44
109 46
123 86

iSe continuará.}
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JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 706
Don Diego Medina Garcia, Jaez de primera 

instancia de este partido.
A virtud de antea ejeón ti vos promo- 

Tidos en este Juzgado por el Proonra- 
dor don Antonio Daqoe Cimarro, en 
nombra de don Manuel Aguilar Tere, 
contra don José Maria Moreno Zafra, 
por cobro de pesetas, se saca à pública 
subasta, por término de veinte días, el 
inmueble sigoienta:

Una casa marcada con el número 
cnatro, en la calle Tercia, hoy Juan de 
Avila, de esta población, que linda por 
la derecha entrando con la del número 
dos de Matias García Toro; por la iz
quierda con la de don Francisco Qa- 
llegoe, y por la espalda con la de don 
Luis Morejón: su fachada y puerta de 
entrada mira al Norte y hace frente ú 
la del número nueve en la plaza de 
abastos, de los señores hijos de don 
Manuel González, vecino de Jerez: 
consta da un cuerpo de entrada con dos 
pisos y contiguo 4 el frente otro cuer
po de dos pisos; contiene en planta ba
ja el portal de entrada, una sala, cooi- 
na, pozo y patio, y en segundo piso 
tree oficinas; se halla situada sobre una 
superficie de cuarenta y siete metros 
cuadrados y ha sido valorada en la can
tidad de dos mil trescientas noventa y 
cinco pesetas y oinoueuta céntimos.

2396 50
Cuyo remate tendré lugar el día 

quince del próximo mes de Abril, é las 
once de nú mañano, en la Sala Audian- 
oia de este Juzgado, haoiéndose cons
tar que la falta de títulos presentados 
seré subsanada con la certificaoión del 
Begistro de la propiedad acreditativa 
de dominio, que antas del otorgamiento 
de la escritura seré presentada en au
tos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tornar parte en la 
subasta deberán loa licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do ó en la Caja sucursal da depósitos, 
el diez por ciento efectivo del valor 
del inmueble, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Montilla á siete da Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.—Die
go Medina García. — Por mandado de 
S. 9.*, Licenciado José Maldonado.

COSDOBA
Núm. 737

Don Francisco FemAndez Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.
En virtud del presente ee hace sa

ber: que en los autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado y ante el actua
rio que refrende, é instancia del Pro- 
carador de este Colegio don Francisco 
Sivera y Cruz, en nombre de don Adol
fo Enrique Fries Seholtz, centra don 
Manuel Bodrigoez Garcia, de esta ve
cindad, por cobro de cierta cantidad de 
pesetas, he acordado sacar á pública 
engasta, para su venta, los bienes si
guientes:

L* Una caldera de vapor vertical, 
faerza de cinco caballos, completa de

BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

accesorias y en buen estado de servicio, 
montada sobre zócalo de fuadioión, so 
donde también ee halla acoplada una 
máquina de vapor vertical de unos tres 
caballos de fuerza, provista de acceso- 
ríos, bomba de alimentación y dispues
ta para fanoionar, habiendo sido cons
truida en la casa inglesa Edgan-aHeo 
de Sheffield; todo lo que ha sido apre
ciado en la cantidad de dos mil pese
tas 2000

2 .“ Un motor ó fuerza de gas, ais- 
tema horizontal, de seis caballos, da 
á setenta y cinco kilogramos, completo 
de tubería y demás accescrios, todo 
nuevo, con dos volantes y pertenece á 
la casa inglesa J, E. H. Andreas etc, (b 
de Londres, apreciada en tres mil dos
cientas ochenta pesetas 3280

3 .° Un aparato sierra para made
ra, de los llamados Sinfín, con tablero 
ó mesa fija, cepillada, poleas, porta 
cintas de cuero, setecientos milímetros 
de diámetro y completa de sus demás 
piezas, en buen estado, procedente de 
la casa española Arios, Matres y Com
pañía, de Sevilla; apreciada en ocho
cientas pesetas 800

4 ." Una máquina cepilladora de 
madera, de hierro, con su contra-mar
cha y demás accesorios. El tablero ó 
mesa es movible para poder alterar los 
espesores de trabajo. La cuchilla tiene 
nn largo de sesenta centímetros. Su 
oonstruoción pertenece á la casa ale
mana de Seipcie E, Berdúmez y Com
pañía, que es apreciada eo la cantidad 
de dos mil cuatrocientas pesetas

2400
Y 6.' Díaz palos madera de caoba, 

con ciento veinte y aiate píes cúbicos- 
en junto, que á razón de tres pesetas 
cincuenta céntimos uno, hacen un total 
de ouatrooieutas cuarenta y cuatro pe
setas cinoueata céutimos 444 60

Total...........................  8844 60

Para ei remate de dichos bienes he 
i señalado el día veinte y siete dal ac
tual, á la una de su tarde, en 1^ Sala 
Andienoia de este Juzgado, sito en la 
calle Marqués del Villar, número tres, 
bajo las condiciones siguientes:

1.* Que no se admitirán posturas 
que no cobran las dos terceras partes 
del precio fijado á los bienes,

Y 2.* Que para tomar parte eo la 
subasta deberán consignar loe lioitado- 
dorea, previamente sobre la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efeoti- 
Vo del valor de dichos bienes.

Dado en Córdoba á once de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Manuel Guillen.

Número 716
Don Francisco Fenández Vior, Juea de ms- 

tracsión de esta ciudad y su partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo al autor ó autores del robo de la ca
ballería y efectos que después se ex
presarán, sustraídos en la noche del 
veinte y cinco de Febrero último, en 
Villaviciosa, á Pedro Cabrera López, 
de aquella vecindad, para que en el 
término de diez días, contados desde le

inserción de la presente en el Bolstih 
Ovioixi de esta provincia y Gaciía d» 
Madrid^ comparezcan ente este Juzga
do, calla Marqués del Villar, número 
tres, é responder de los cargos que les 
resaltan en mencionado sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi 
can les pararé al perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación, 
procedan á la busca de mencionada ca
ballería y efectos y captura de los au
tores de la suatracoión, poniéndolos á 
todos, caso de ser habidos, á mí dispo
sición.

Dado en Córdoba é siete de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario Lioeuoiado J. Antonio Montero.

Siñas de las caballtriaí y efectos
De siete é ocho años, pelo rucio, me

diano, patizambo, grueso de manos, 
estrecho de nalgas, con una oreja des
puntada y sin hierro.

Una jáquima de correa, empalmada 
por el lado izquierdo y oabaatro de pi
ta, en buen tso.

Número 720
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado y vecino de Mari
naleda, por el delito de hurto, Manuel 
Soto Salazar, de cuarenta y tres años 
de edad, casado, tratante de ganados, 
para que en el término de diez días, 
contados desde que salga inserta esta 
requisitoria en la Oaeeta de Madrid, 
comparezca ante la Audiencia de esta 
ciudad, por medio de Abogado y Pro
curador que le repreaente y defienda 
en esta causa; bajo apercibimiento que 
de no verifica río, será declarado re
belde.

Dado en Córdoba á doce de Marzo 
de mil octiooientoB noventa y seis,— 
Francisco Fernández Vior,—El Secre
tario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

MONTILLA
Núm. 708

Cédula de eHaciún
A virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, eu Ia causa que se 
continúa contra Joan Ramos Expósito, 
vecino de Córdoba, á la calle San Bar
tolomé viejo, número ocho, cuyo para
dero ee ignora, por el delito de estafa, 
cayo sumario toé declarado ooooloso 
en veinte y ocho de Febrero último, se 
cita y emplaza á dicho procesado, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presenta 
en el Boletín Oficia i de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Cór
doba é usar de su derecho.

Dada en Montilla á nueve de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Joaquín de Heredia y Crespo.

AGENCIAE JËCÏJTÎVA 
DE HORNACHUELOS

Núm. 697

Don Antonio González de Requena, Agente 
ejecntivo ¿el Ayantamíento de esta vue.
Hago saber: qae con fecha aiete 

del actnal, ae ha dictado por esta 
Agencia ejecutivo, la siguiente peo* 
videncia.

En virtud de laa atribneioneaa que 
me confiere el art. 16 de la Instruc
ción de 12 Mayo de 1888, declare 
procedente el apremio de segundo 
grado, é incursos en el recargo del 
12 por 100 de las cuotas á los con
tribuyentes morosos que figuran tu 
la precedente relación, conforme ¿ le 
prescrito en el artículo citado. Noti
fíquese esta providencia á los inte
resados, según dispone el art. 1Î y 
con las formalidades y requisitos que 
determina el 71; en la inteligencia 
de que si transcurridas las 24 horas 
que prescribe ei referido art. 17, no 
verifican el pago de las cuotas y re
cargos impuestos por la demora, se 
procederá al embargo y venta por su 
órden de los bienes muebles y semo
vientes, frutos y ventas etc,, de loa 
deudores, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 20 y siguientes de lu 
instrucción; pase este expediente al 
señor Alcalde de esta villa, para quo 
se sirva autorizar la entrada en el 
domicilio de los morosos y para que 
siu obstáculo alguno,se puedan prac
ticar las actuaciones y diligencias 
correspondientes hasta realizar el 
cobro de los débitos.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 14 de la referida instruc
ción, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providencia 
preinserta, tenga la mayor publici
dad posible; advirtiendo que el pla
zo que se cita anteriormente para ve
rificar el pago del total débito, em
pezará á cootarse desde que apareó* 
ca inserto en el «Boletíu Oficial» do 
esta provincia

Hornachuelos 9 de Marzo de 1896. 
--E1 Agente ejecutivo, Antonio G. de 
Requena.—V.' B.’: El Alcalde acci
dental, Antonio Garcia y García,

Sección de anuncio^

ELECCIONES
Acta original co

pia del acta, listad 
duplicadas de votan
tes, certificaciones, 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores p ara 
concm’rir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO 1)1 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernan
do 34.

Impronta del DIARIO DE CÓRDOBA
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